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Visto§, los docúrnentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{tX):

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
ncia con las polit¡cas priorizdas y los mmpromisos de gestión escolar;

Q.€, el artlaJlo 76" de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educaüvas púb¡c6 no cubiertas por nornbramiento son atendidas via concurso
público de contratación docents;

Que, el arlículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposioones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Rebrma Mag¡sterial tiene

.ipor {nalidad permitir la m¡trat ón temporal del p¡ofesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

,¡@¡o{iva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas;

; 1;.! j" .:'.,1 Que, por Decret'c Supremo Nq 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

i'. leuúla el procedim¡enlo para las contraiaclones de profesores y su renovación en el marco del confato de servic¡o docente en

educac¡ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requi§tos y condicbnes para las

contrat&iones de profesores y su renovac¡ón, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productjva.

Estando a lo actuado pof el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las deper¡denc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudbado y

el ülular de la entidad, y;

De conformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rnedidas en materia educativa y dHa otras disposiiones, el Decreto Supremo N' 00+m1!ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus rnodificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zeón y Func¡oaes del M¡nisterio de Educacón, el Reglarnento de Organización y Funciones
probado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Proced¡miento Adminisfativo General;a

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COI{IRATO, por servic¡os peconales según el

anexo que loma parte de la prese0te, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica



I.'I. DATOS PERSOT{ALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

A¡P215 M DE FOLIOS: 54

ACTA OE ADü,DBACIoN

flcads d 01103/2023 hala a]31112¡2O23

30 ¡lorar Prdlgróg¡ca

EVALUACION DE EXPEDIEtff ES

OATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD P¡imada

17094

92',122121ú19'

PROFESOR

oFrcro ri" r5&2017.$IE0|rSPE{PEP-IJPP

CION EDUCATIVA

DE PLAZA

I\,lOf IVO DE LA VACANTE

DATOS DEL COI¿TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

BEFERENCIA

{rroerucn oel CONTRATO

,,1

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARIICULO f.. E§TABI¡CE& cmbnr al Anero I dd D€crBb Süprsm N" 001-

2021M|NEDU, que mntiene el dGrflEob "Contah de S€rvi:io Doc€nb', es casd de resoltr¡& dd cfiffio cüahuira ds 106 ñDtiG
señalados efl la Cláusuh Sexh.

AnÍCUtO 3".- AFECIESE a la c*ía pr€Gupuestd cdtr.pondixto de aq.Efdo al Texb
Urico OÍlensdo dd Cscador & GS6, td corm lo dirDoñe ta Loy N" 3163E que apru€ba el Pr€slpn€sb dd S€chr Piü¡co p6ra el Año

Fiscd 21123.

ARTICULo 4'.- NOTIFICAR, la pr€ssnte Esolución a h parte interesda e ¡nshncias
adminbtrativas pertinentes para su mnocimlenb y accbnes de Ley.

Regí stre se y com u n iq ue se

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

ll
.¡rE

Eld¡¡ lcltt

ta

ilc0 ¡art¡tSIlAlt¡o
.L. n.t!41¡ót2!0

AWATIAG AKINTUI, ABNER

D.N.t. N" 33767921

¡lA§CULINO

oE/lzr976

D.L¡tors
LrcEr{craDo Et{ EoucActolt

EDUCAqÓ PRITARIA


